
No insulten a los muertos, porque ya les alcanzó las
consecuencias de sus acciones.

Aisha -que Al-láh esté complacido con ella- narró que el Profeta, que la paz y las
bendiciones de Al-láh sean con él, dijo: “No insulten a los muertos, porque ya les alcanzó

las consecuencias de sus acciones”.
[Hadiz auténtico (sahih)] [Registrado por Al-Bujari]

Este hadiz constituye una prueba de la prohibición de insultar a los fallecidos, de hablar
contra su honor, lo cual es una falta de ética y buenos modales. La sabiduría detrás de esta
prohibición  nos  llega  al  final  del  hadiz:  “porque  ya  les  alcanzó  las  consecuencias  de  sus
acciones”, es decir, ellos ya llegaron a enfrentar las consecuencias de sus acciones, sean
buenas o malas. Y estos insultos no les llegan a ellos, únicamente dañan a los vivos.
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